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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL - RENDICÓN PROVOCADA DE CUENTAS 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00253 00 

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA. PONE EN CONOCIMIENTO. 

 

De acuerdo al memorial precedente, se le reconoce personería al abogado Álvaro 

Ardila Pacheco portador de la T.P. 233.273 del C. S. de la J., para que represente 

los intereses del codemandado Juan Libardo Rojo Hernández; quien se encuentra 

notificado por aviso desde el 12 de octubre de 2021 (archivo 39). 

 

Se aclara que al precitado letrado se le había compartido el expediente digital el 02 

de noviembre adiado (archivo 41), a efectos de que pudiera acceder a cada una de 

las piezas que componen el proceso, y ejerciera el derecho de contradicción y 

defensa de su representado. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _183_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _11 de noviembre de 2021_ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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